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IECM, por su primer ejercicio electoral tras recorte a unidades técnicas y presupuesto   

(2023-05-03), Milenio (sitio), Armando Martínez, (Nota Informativa) - 01:49:15, Precio $116,000.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México(IECM) realizará su primer ejercicio electoral el próximo 7 de mayo,
en la jornada de Presupuesto Participativo 2023-2024 y elecciones de Comisiones de Participación Comunitaria
(COPACOS) luego de los recortes a sus unidades técnicas hace casi un año y la reducción a su presupuesto
del 2023.

La consejera Sonia Pérez Pérez, sostuvo que si bien la Dirección de Organización Electoral y también la
Dirección de Participación Ciudadana, no fue afectada en la reestructura, el IECM ha tenido que redoblar
esfuerzos para realizar los ejercicios electorales de este año, pues, el 7 de mayo es la elección de Presupuesto
Participativo y COPACOS; en agosto de juntar las firmas habría revocación de mandato a nivel local y a finales
de año comienza el proceso electoral 2023-2024.

"Hubo una disminución en la estructura del instituto y de cierta manera impacta en las actividades que tiene,
entonces de alguna manera han tenido que redoblar esfuerzos en áreas específicas para poder mantener esta
dinámica que tenía el instituto de inclusión", dijo en entrevista con MILENIO.

Señaló que las actividades que se han visto más permeadas tras el recorte al Instituto, son las de difusión,
pues, tienen que ser inclusivos en los mensajes electorales, dicha tarea, era realizada por la Unidad Técnica de
Género y Derechos Humanos, la cual fue eliminada tras la reestructuración.

"Lo que sí es un tema muy importante es los recursos económicos, porque todas estas actividades y el hacer,
digamos, difusión tanto para la población en general como para los grupos de atención prioritaria, pues requiere
de recursos económicos para que se pueda realizar esta difusión", explicó.

Elecciones de Presupuesto Participativo y COPACOS el 7 de mayo

El 7 de mayo se realizará la jornada presencial de Presupuesto Participativo 2023- 2024, en la cual se elegirán
proyectos de mejoramiento urbano de éste y el próximo año, por el proceso electoral, además de la elección de
Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) quienes son el enlace entre los habitantes de la Ciudad
de México y las autoridades.

"El ejercicio Presupuesto Participativo, son propuestas que hacen las personas que viven en cada una de las
colonias, donde presentan proyectos para que el dinero que está destinado, que es el 4 por ciento del dinero
destinado de las alcaldías, recursos públicos, en qué se va a invertir, qué proyectos consideran que van a cubrir
una necesidad.

Por el otro lado las Comisiones de Participación Comunitaria son representaciones vecinales formadas hasta
por 9 personas entre hombres y mujeres las cuales son un contacto entre la ciudadanía y las autoridades",
explicó la consejera electoral.

Además, la ciudadanía podrá votar de manera electrónica, siempre y cuando se hayan registrado en la
aplicación del IECM, disponible en todos los dispositivos.

"El Instituto Electoral de la Ciudad de México ha impulsado mucho el uso de estas tecnologías para los procesos
de participación ciudadana, porque por un lado eso hace que la ciudadanía tenga más confianza en
instrumentación de estos medios electrónicos y por otro lado también nos permite que podamos abaratar los
costos y que podemos acercar a todas las personas ésta otra forma de votar", señaló.

Luego de las votaciones, las y los capitalinos tendrán que dar seguimiento a los proyectos ganadores a través
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de las Comisiones de Participación Comunitaria, quienes darán seguimiento para que se ejecuten en tiempo y
forma los proyectos del 2023 y 2024.

"Es muy importante que se hagan las asambleas de seguimiento y ahí son las Comisiones de Participación
Comunitaria quienes son el contacto con vecinas y vecinos, organizan la asamblea y es entonces donde van
dando ese seguimiento, para que verifiquen que efectivamente el proyecto se realice como fue planteado, que
se realice en tiempo", mencionó.
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